
9 El Eco de Almanzora 
todo esto debían respetar y pe rmi t i r La lectura del curioso trabajo del 
los reyes de España , y ellos á su vez Sr . Bolea ríos ha llevado más lejos del 
reconocen á estos como sus reyes y se- ¡ propósito que tuvimos al tomar la plu-
ñores na tura les . ¿Fal taron, p r egun ta !i ma para hacer mención especial del 
el autor de «Los Moriscos» nuestros J mismo; concluimos fel ici tando al cue-
reyes á estas capitulaciones? ¿Lo hicie- j vano i lustre que con su erudición y 
ron, como a lgunos quieren suponer , ¡ buen decir ha sabido dar variedad y 
por fana t i smo ó por ambición? J hacer nuevo un tenia del qu? se han 

Nuest ro docto amigo 1). Miguel Bo- ocupado con estensión en los t iempos 
lea, se ext iende en cierta, clase de con- jj modernos escritores tan conocidos co-
sideraciones en apoyo de su tésis, y j mo Muñoz y Gavir ia , Amador de los 
que quieren servir como contestación jj Rios, J ane r , Danvi lá y Collado, M u m -
á las p r egun t a s indicadas, s in t iendo no i siur Maguaba! y tantos otros, 
estar conformes con a lgunas de eilas. 'j F. Cáceres Fia. 
Laespu l s ión <1 e los moriscos es uno de j _ __ 
los sucesos más notables de la historia j 
pátr ia y por io misino m u y con tro ver >; 
tido; muchos escritores que de esto j 
han t ra tado lo han hecho con una par- j 
cialidad tál , que ó bien no han encon-

í\ A i o 

trado eiogios con que eñconiiar esta es-
pulsión cifrando en ella la salvación 
de España , ó bien por el contrar io no 
han sabido achacarla si no á in toleran-
cia y fanat i smo. 

En nuestro concepto los que á si 
deciden no han escuchado más razones 

Es el desagüe el asunto más impor-
t an t e de esta comarca; representa la 
salvación de Cuevas: su resolución ha. 
de sacar al país de la. postración en que 

! yace, y en ta l sentido, está, reñido con 
todo patr iot ismo, cuanto sea un obstá-

que «le una sola parte, ó mas bien ¡j culo que entorpezca en poco ó en inn-
preocnpadus por 'espíritu de part ido, jj d io la fácil resolución de tan vital 
quieren servirse do la historia en favor | a sun to . 
de sus teorías La medida radical adopL j Hay , sin embargo , personas que 
tada en 1G09 por Fel ipe III, si puede J gu iadas por i n fundado interés , acaban 

Resu l ta con esto una infracción ma-
nifiesta de la Ley , un abuso y un per-
juic io contra los propietarios de pre-
dios inferiores, en cuanto se refiere á 
los riegos, de modo que estando fuera 
de lo j u s t o cuando se t r a ta de recibir 
beneficios, quieren hacer reclamacio-
nes, por unos daños, que es dificilísimo 
de te rminar si existen ó nó. 

De todos modos, la reclamación he-
cha creemos f u n d a d a m e n t e que no 
prosperará; confiamos en que la razón 
habrá de imponerse, y que no tendrán 
resultado esas interesadas in t en tonas , 
pero de todos modos, aunque el t iempo 
y los hechos dén la razón á. quien la 
t e n g a , no abdicamos el derecho de lla-
mar malos patr iotas á los que entorpe-
cen un asun to de tan to in terés para 
Cuevas, guiados por un in fundado in-
terés, que aún admit iendo que tuv ie -
ra a l g u n a fuerza, es un in terés indi-
vidual que está, muchos codos más bajo 
que el colectivo. 

R. S. 

tener a l g u n a disculpa como polít ica, 
y de orden público, pues la raza moris-
ca fué siempre rebelde, indica en el go-
bierno que la llevó á cabo, fa l ta de au-
toridad y de fuerza para imponerse y 
carencia de medios hábiles para in tere-
sar á aquel las familias en el bienestar 
público. Por lo demás, creemos que fué 
una medida desastrosa para la agr icu l -
t u r a , la indus t r ia y el comercio, cuan-
do España necesitaba más que nunca 
de brazos út i les . 

En apoyo de lo que decimos, indi-

de hacer reclamaciones an te el Sindi-
. cato, por supuestos perjuicios que cau-
san las aguas extra ídas de la Sierra en 
propiedades par t icu lares ele los ribe-
reños. 

Es ta d igna corporación, represen-
t an te legal y autor izada de la miner ía 
de Sierra Almagre ra , está, obl igada 
por la c lausula 12 del contrato á faci-
litar á la Empresa desaguadora , cuan-
tos terrenos necesite, para vias de co-
municac ión , pasos de aguas , muelles 
de embarque y demás servicios precisos 

caremos que la seda, por ejemplo, cu- ¡! á la buena marcha del negocio, 
yos derechos producían al erario públi- 11 

co, solo en Granada , en t iempo de los 
Reyes Católicos, 181.500 ducados de 
oro, hizo perder al Estado en tiempos 
del tercer Fel ipe , siete millones de rea-

Pero como esto no quiere decir que 
¡ el Sindicato esté obligarlo á, indemni -
i zar los perjuicios que la ut i l ización de 
; estos terrenos puedan ocasionar, ha 
i t ras ladado la reclamación á la empre-

les; los agr icul tores y comerciantes j sa Sr . Brand t y Brandau , para que 
destruyeron millones de moreras antes jj d i rec tamente se en t i enda con los recla-
de pagar los impuestos con que fueron 
gravadas . También se resintió mucho 
el sistema de irrigación por acequias y 
canales, á lo que se debían las fért i les 
campiñas de Valencia , Murcia y Gra-
nada . 

La indus t r i a en general desapareció 
en paños, tejidos, muebles y a lha jas , 
importándose has ta las maderas , y la 
absurda medida de prohibir la expor-
tación acabó en brevísimo t iempo con 
el comercio y la mar ina . Con los mo-
riscos faltó la población laboriosa, in-
t e l igen te y ejerci tada en las artes, 
pero en cambio el duque de Lerma se 
apropió una parte del producto en la 
venta de las casas de los expulsados. 

mantés . 
Ahora bien; nosotros fieles defenso-

res de la jus t i c ia y decididos par t ida-
rios del desagüe estamos en el deber de 

j de te rminar , si procede ó nó la reclama-
ción de referencia. 

En pr imer té rmino, es improceden-
te, p o r q u e las aguas discurren por la 
rambla de Muler ia , es decir, por una 
vía de uso y aprovechamiento común, 
y si pene t ran en a lgún terreno dedica-
do al cu l t i vo , . y lo esteril izan ó per ju-
dican con los principios minerales que 
llevan en disolución, depende del abu-
so que se comete por los mismos pro-
pietarios, de hacer avanzar las boque-
ras, has ta dos tercios de la l a t i tud de 
la rambla en a lgunos pun tos . 

Sr . L). J u a n Fe rnandez 
Seibabo 20 Marzo 1897. 

Mi d i s t ingu ido amigo: recibido su 
cab legrama con opor tunidad; su car ta , 
esa cariñosísima car ta del 6 de Enero 
la hé recibido muy tarde y por eso no 
le hé podido contes tar has ta este mo-
men to . 

¿Qué le diré yo á la Hermandad de 
la Virgen de mi infancia y que a u n -
que parezca que uno no se acuerde de 
esas cosas, es la devoción de toda mi 
-vida? ¡Mi S a n t a virgen del Carmen! 

Solo puedo contes tar que les agra-
dezco en el a lma su en tus ias ta y espon-
tánea manifes tación, que soy con el 
a lma su he rmano y que si me conside-
ran d igno de tal merced, me inscriban 
desde luego en la. l ista de los herma-
nos que bien puede compaginarse la 
profesión de soldado con el cul to de la 
escelsa Vi rgen en cuyo dia vine ai 
Mundo y cuyo culto siempre hé gua r -
n i d o . 

No puedo ex tenderme más repito 
miles de gracias y le envía á toda la 
hermandad el más cariñoso y a t en to 
saludo su aferno. y s. s. q . b. s. m . 

Enrique Segura: 
Sabemos que la Hermandad ha acor-

dado hacer Pres idente honorario v i t a -
licio al i lus t re y bizarro General Segu -
ra y Campo v. 

También nos asegura su ac tua l Pre-
s idente efectivo que hay el proyecto 
de hacer , á expensas de la cofradía una 
magnifica, ampliación de u n a de sus 
fotografías . 

De varios años á, esta par te viene in-
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